

En ..., a ... de ... de 2...
REUNIDOS

De una parte, Don ..., mayor de edad,   domiciliado a efectos de notificaciones en ..., con NIF nº ..., en adelante arrendador o parte arrendadora

Y de otra parte, Don ... mayor de edad, y vecino de ..., calle ... nº ...  con NIF nº ..., en adelante inquilino o parte arrendataria
INTERVIENEN

Ambos en nombre propio, acreditando su identidad por los documentos indicados; se reconocen recíprocamente capacidad y legitimación para celebrar el presente contrato  y, al efecto,
EXPONEN

Don ..(arrendador), que es propietario de la siguiente finca:

URBANA.-VIVIENDA ubicada en el primer piso, puerta prinera del edificio de ..., calle ..., n°. Mide una SUPERFICIE construida de .... m2, y útil de .... m2, CONSTA DE distribuidor, cocina comedor estar, etc. 

TITULO.-Compraventa (donación, etc.) en escritura autorizada por el Notario de ... Don ..., en fecha ... 

INSCRIPCION.-Registro de la Propiedad nº ... de ..., Tomo ..., Libro ..., Folio ..., finca ..., inscripción ... 

CARGAS Y SITUACION POSESORIA.-Libre de cargas y gravámenes, arrendatarios y ocupantes, y al corriente en el pago de impuestos, según declara el arrendador bajo su personal responsabilidad. 
ACUERDAN

1º.-Que Don -parte arrendadora- ARRIENDA a Don -parte arrendataria- el inmueble descrito, con destino a vivienda.

2º. PLAZO.- El contrato tendrá una duración diez (10)  FILLIN "Insertar plazo de duración del contrato" años.


Si el inquilino decide hacer uso de su facultad legal de dar por terminado el alquiler antes de que se cumpla el plazo de duración pactado o cualquiera de sus prórrogas, deberá indemnizar al arrendador con un mes de alquiler por cada año que reste por cumplir. 


Llegado el día del vencimiento del contrato, este se prorrogará obligatoriamente por plazos anuales, salvo que cualquiera de las partes manifieste a la otra  con treinta días de antelación como mínimo a la fecha cualquiera de las prórrogas, su voluntad de no renovarlo

3º. RENTA.-La renta será de ... euros mensuales, pagaderos por meses adelantados en los siete primeros días de cada mes.

La forma de pago será mediante ingreso o transferencia bancaria a la cuenta ...........

El alquiler se actualizará en la fecha en que se cumpla cada año de vigencia del contrato, aplicando a la renta correspondiente a la anualidad anterior la variación porcentual experimentada por el Salario Mínimo Interprofesional.

4. GASTOS GENERALES.- Los gastos generales para el adecuado sostenimiento de los elementos comunes del inmueble, sus servicios, tributos, cargas y responsabilidades que no sean susceptibles de individualización y que correspondan a la vivienda arrendada o a sus accesorios, serán a cargo del arrendatario. 


El importe anual de estos gastos en la fecha del contrato es el siguiente:

5º. GASTOS DE SERVICIOS INDIVIDUALES.-Los gastos por servicios que se individualicen mediante aparatos contadores, tales como luz, agua, teléfono o gas, serán de cuenta del arrendatario.


El inquilino declara conocer el estado en que se encuentran los suministros de luz, agua y gas, y se compromete a pactar directamente o a transferir a su nombre los contratos con las compañías suministradoras, siendo de su cuenta los gastos que ello origine.

6º. FIANZA.-El arrendador recibe en este acto  del arrendatario la cantidad de ... euros., importe igual a una mensualidad de renta, en concepto de fianza legal, sirviendo este reconocimiento como recibo de la fianza. El importe de la fianza se depositará de conformidad a las normas legales vigentes en la Comunidad Autónoma de ... ...


Durante los tres primeros años de duración del contrato, la fianza no estará sujeta a actualización. Pero a partir del tercer año, el arrendador podrá exigir que la fianza sea incrementada, o el arrendatario que disminuya, hasta hacerse igual a una mensualidad de la renta vigente al tiempo de la prórroga.


Como garantía adicional el inquilino entrega en este acto un aval bancario expedido por el Banco.... a favor del arrendador por el importe de .... euros, para garantizar el pago de los alquileres y demás obligaciones a cargo del inquilino, este aval será hecho efectivo por el avalista a primer requerimiento si el inquilino avalado no hace frente a sus obligaciones contractuales. Este aval será devuelto al término del arriendo siempre que no queden obligaciones pendientes de cumplir por el inquilino.

El retraso en el pago es causa suficiente para incoar el desahucio, siendo las costas judiciales, incluidas las de Procurador y Abogado, de cuenta del arrendatario, aun en el caso de que su intervención no sea legalmente preceptiva. Así mismo devengará un interés de demora coincidente con el legal anual del dinero en el momento del inicio del retraso más cinco puntos desde el primer día del mes al que corresponda la mora y durante el período de tiempo en que no se verifique el pago, sin perjuicio por parte del arrendador de cursar el desahucio o las acciones legales que estime oportunas.
7º. INSCRIPCION.- Cualquiera de las partes podrá solicitar a su costa la inscripción del arrendamiento en el Registro de la Propiedad.

Los gastos que ello origine serán de cuenta de quien solicite esa inscripción.


8º.- A cuantos efectos pudieran resultar pertinentes, el arrendatario declara  que convivirán con él en el piso arrendado las siguientes personas:

1.- Esposa (Pareja). ... ...

2.- Hijo, Don ... ...

3.- Familiar....


El arrendador deberá notificar al inquilino de modo fehaciente cualquier alteración en su situación familiar que implique la convivencia en la vivienda de persona distinta de las anteriores, la falta de esta notificación podrá ser considerada por el arrendador como subarriendo inconsentido.

9º.- El inquilino se compromete a notificar al  arrendador, en el plazo más breve posible, las reparaciones que fuere necesario realizar con objeto de poder mantener la vivienda y sus accesorios en las condiciones de habitabilidad indispensables para servir al uso convenido. La falta o el retraso de esta notificación implicará la responsabilidad para el inquilino por los daños que puedan producirse por este motivo.

El inquilino se obliga a permitir el acceso al inmueble, al propietario y a las personas y/o profesionales designados por el mismo para la realización de cualquier tipo de obra o reparación que pudiere ser necesario llevar a cabo tanto en la vivienda arrendada como en el edificio de la que forma parte.

10º.- El inquilino se compromete a cumplir y respetar las normas y estatutos de la Comunidad de Propietarios, que declara conocer.
Así mismo se compromete a no tener en la vivienda arrendada perros, gatos o cualesquiera otros animales o mascotas.

Tampoco podrá almacenar o tener en la vivienda  materiales y objetos peligrosos y/o antihigiénicos o que puedan perturbar la normal convivencia entre los vecinos de la finca.

Queda prohibida la cesión o el subarriendo total o parcial de la vivienda arrendada.

El inquilino no podrá colocar elementos que alteren o modifiquen la uniformidad o estética del edificio o de las diversas partes que lo componen.

El inmueble se dedicará exclusivamente a vivienda del inquilino y quienes con el convivan en los términos del punto 8º anterior, sin que pueda dedicarlo a ninguna otra actividad ni siquiera parcialmente.
El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones facultará al arrendador para instar el correspondiente desahucio.

11º.-  Obras:
Opción A: Vivienda en perfectas condiciones: 

El inquilino que ha procedido al examen pormenorizado y exhaustivo de la vivienda arrendada declara recibir la misma, sus instalaciones y enseres en perfectas condiciones de idoneidad para su utilización como vivienda. El inquilino no podrá realizar sin autorización escrita ninguna clase de obras en la finca arrendada.
Opción B: Vivienda necesitada de rehabilitación:

El inquilino se compromete a realizar las obras necesarias para la rehabilitación de la vivienda arrendada, conforme al proyecto y calidades que se acompañan al presente contrato, y que deberá ser cumplido estrictamente por el inquilino reservándose el arrendador la aprobación de ese cumplimiento. Como contraprestación a ello el inquilino será exonerado de pagar .... meses de alquiler. Las obras realizadas quedarán en beneficio de la finca.

Para ambos supuestos

El inquilino se compromete a devolver al término del contrato el inmueble arrendado con todos sus elementos, instalaciones, muebles y enseres en perfecto estado siendo de cuenta del arrendatario todas las reparaciones que hayan de realizarse por daños causados por él, o personas que del mismo dependan, en el edificio o en la vivienda arrendada, por mal uso, omisión o negligencia, siendo, asimismo, a cargo del arrendatario, las pequeñas reparaciones que exija el desgaste por el uso ordinario de la vivienda, sus accesorios y de cuanto forme parte o sea anejo a lo cedido en arrendamiento. A estos efectos se considerará pequeña reparación aquella cuyo coste de realización no supere los 200 euros


Y en prueba de conformidad los contratantes firman por duplicado el presente documento en el lugar y fecha arriba indicados. 

